
INFORMATE

 

Teléfono directo
Ayto. de Fuente Álamo, Edif. Administrativo 

jueves de 16:00 a 19:00), en C/ De La Libertad 14

Si tu patrimonio neto sin tener en cuenta
no supera los 300.000€ y si cumple
 

1. Ser el solicitante o su cónyuge pensionista por jubilación, 
viudedad o incapacidad permanente 

2. Estar el solicitante o su cónyuge en paro.
3. Estar el solicitante o su cónyuge en paro durante más de un 

año o estar ambos cónyuges en paro.
4. Familia numerosa. 
5. Familia numerosa de categoría especial.

anterior también lo cumples. 
6. Familia monoparental con, al menos, 

sin ingresos o un dependiente a cargo.
7. Ingresos per cápita brutos inferiores a 1,7 IPREM. 

ingresos brutos de todos los miembros de la unidad familiar 
de enero a junio de 2016, dividido por los miembros, deben 
de ser menor de 6.336,87€) 

8. Ingresos per cápita brutos inferiores al IPREM. (Los ingresos 
brutos de todos los miembros de la unidad familiar de enero 
a junio de 2016, dividido por los miembros, deben
menor de 3.727,57€). Si cumples este el anterior también lo 
cumples. 

 
O si eres beneficiario de la Renta Básica de Inserción (Ley 
3/2007) también lo puedes solicitar.

INFORMATE 
éfono directo: 638941645 

Edif. Administrativo (lunes a viernes de 9:00 a 14:00 y 
en C/ De La Libertad 14  (antiguo colegio) 

 
tener en cuenta la vivienda habitual 

umples 3 de estos requisitos: 

Ser el solicitante o su cónyuge pensionista por jubilación, 
viudedad o incapacidad permanente ( total, absoluta o gran invalidez). 

cónyuge en paro. 
Estar el solicitante o su cónyuge en paro durante más de un 
año o estar ambos cónyuges en paro. 

Familia numerosa de categoría especial. Si cumples este, el 

Familia monoparental con, al menos, un menor de 23 años 
sin ingresos o un dependiente a cargo. 
Ingresos per cápita brutos inferiores a 1,7 IPREM. (Los 
ingresos brutos de todos los miembros de la unidad familiar 
de enero a junio de 2016, dividido por los miembros, deben 

Ingresos per cápita brutos inferiores al IPREM. (Los ingresos 
brutos de todos los miembros de la unidad familiar de enero 
a junio de 2016, dividido por los miembros, deben de ser 

Si cumples este el anterior también lo 

i eres beneficiario de la Renta Básica de Inserción (Ley 
07) también lo puedes solicitar. 


